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Nacional, es un órgano colegiado integrado por tres (3) 
funcionarios de la Alta Dirección o titulares de órganos de 
línea o asesoramiento de la entidad;

Que, la Dirección General de Infraestructura 
Hidráulica y Riego a través del Memorando Nº 
1265-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-DGIHR y el Informe N° 
0049-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/DGIHR-DNIHR-RACH, 
de la Dirección de Normatividad de Infraestructura 
Hidráulica y Riego, proponen la inclusión de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto - OGPP en 
el CPIP-CEPRI, considerando su rol estratégico en la 
gestión de inversión pública y privada del sector, y en la 
programación multianual de inversiones; así como, su 
participación en la coordinación y evaluación del Plan 
Operativo Institucional y el Plan Estratégico Institucional 
del MIDAGRI, asegurando que los proyectos de inversión 
estén alineados con las metas estratégicas y recursos 
disponibles;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
004-2024-MIDAGRI se crea el Comité Especial de 
Promoción de la Inversión Privada CPIP-CEPRI del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en relación a los 
miembros que integran el Comité Especial de Promoción 
de la Inversión Privada CPIP, incorporar a la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto - OGPP;

Con las visaciones del Viceministro de Desarrollo de la 
Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y Riego; del 
Director General de Infraestructura Hidráulica y Riego; del 
Director General de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; y del Director General de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1362, Decreto Legislativo que regula la 
Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones 
Público Privadas y Proyectos en Activos; y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 240-2018-EF; el 
Decreto Legislativo Nº 994, Decreto Legislativo que 
promueve la inversión privada en proyectos de irrigación 
para la ampliación de la frontera agrícola, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 020-2008-AG; la 
Ley Nº 31075, Ley que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; 
y la Resolución Ministerial N° 080-2021-MIDAGRI, 
que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Modificación del Artículo Primero 
de la Resolución Ministerial N° 0259-2024-MIDAGRI, 
que modifica el Artículo Primero de la Resolución 
Ministerial N° 004-2024-MIDAGRI.

Modificar el Artículo Primero de la Resolución 
Ministerial N° 0259-2024-MIDAGRI, en los siguientes 
términos:

“Artículo Primero.- Creación del Comité Especial 
de Promoción de la Inversión Privada CPIP-CEPRI del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego y designación de 
sus integrantes.

Crear el Comité Especial de Promoción de la Inversión 
Privada CPIP-CEPRI del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego, responsable de ejercer las funciones de 
conducción de los procesos de promoción de la inversión 
privada y de tramitar y evaluar las iniciativas privadas en 
proyectos de inversión agrarios que se presenten en el 
marco del Decreto Legislativo Nº 994 y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 020-2008-AG, y 
el Decreto Legislativo N° 1362, Decreto Legislativo que 
regula la Promoción de la Inversión Privada mediante 
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos; y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 240-
2018-EF; el mismo que estará integrado de la siguiente 
manera:

1. Un Representante del Viceministerio de Desarrollo 
de Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y Riego, 
quien lo preside.

2. El Director General de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto.

3. El Director General de la Dirección General de 
Infraestructura Hidráulica y Riego.

El Viceministro de Desarrollo de Agricultura Familiar e 
Infraestructura Agraria y Riego designa a su representante 
mediante documento escrito dirigido a la Dirección 
General de Infraestructura Hidráulica y Riego

Artículo Segundo.- Publicación
La presente Resolución Ministerial es publicada en la 

Sede Digital del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
(www.gob.pe/midagri), el mismo día de su publicación en 
el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁNGEL MANUEL MANERO CAMPOS
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024 a 
favor del Gobierno Regional de Amazonas

DECRETO SUPREMO
Nº 219-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 112.1 del artículo 112 de la Ley Nº 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024, autoriza al Ministerio de Educación, con cargo 
a los recursos de su presupuesto institucional del Año 
Fiscal 2024, a efectuar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor de los gobiernos regionales, 
hasta por la suma de S/ 991 972 499,00 (NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y 
00/100 SOLES), para financiar, entre otras finalidades, 
lo dispuesto en el literal l) del citado numeral, referido al 
pago de los derechos y beneficios correspondientes de 
los profesores contratados en el marco del Contrato de 
Servicios Docente al que se refiere la Ley Nº 30328, Ley 
que establece medidas en materia educativa y dicta otras 
disposiciones, y la normatividad complementaria;

Que, asimismo, el numeral 112.2 del artículo 112 
de la Ley Nº 31953, dispone que dichas modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas y por el Ministro de Educación, a 
propuesta de este último, conforme con las disposiciones 
establecidas por el Ministerio de Educación, en el marco 
de la normatividad de la materia; debiendo publicarse 
hasta el 15 de noviembre de 2024; precisando que las 
propuestas en mención se presentan al Ministerio de 
Economía y Finanzas hasta el 22 de octubre de 2024;

Que, mediante el Oficio Nº 02425-2024-MINEDU/SG, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor del Gobierno Regional de Amazonas, 
para financiar el pago de las remuneraciones del personal 
docente contratado por reemplazo de los docentes titulares 
que han sido separados por medida preventiva, en el 
marco de lo dispuesto en el literal l) del numeral 112.1 del 
artículo 112 de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe Nº 02039-2024-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 
de la Secretaría de Planificación Estratégica del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos;



14 NORMAS LEGALES Miércoles 13 de noviembre de 2024
 
El Peruano /

Que, mediante Memorando Nº 2822-2024-EF/53.04, 
que adjunta el Informe Nº 3167-2024-EF/53.04, la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas 
señala que el costo estimado para financiar el pago de 
las remuneraciones del personal docente contratado 
por reemplazo de los docentes titulares que han sido 
separados por medida preventiva, correspondiente a 
la Unidad Ejecutora 302. Educación Condorcanqui del 
Pliego 440. Gobierno Regional de Amazonas, asciende 
a la suma S/ 2 006 005,00 (DOS MILLONES SEIS MIL 
CINCO Y 00/100 SOLES) para un total de 63 beneficiarios;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma S/ 2 
006 005,00 (DOS MILLONES SEIS MIL CINCO Y 00/100 
SOLES), con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Educación, a favor del 
Gobierno Regional de Amazonas, para financiar lo 
señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
112.1 y 112.2 del artículo 112 de la Ley Nº 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024;

DECRETA:

Artículo 1.- Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de un gobierno regional

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, hasta 
por la suma de S/ 2 006 005,00 (DOS MILLONES SEIS MIL 
CINCO Y 00/100 SOLES), a favor del Gobierno Regional de 
Amazonas, para financiar el pago de las remuneraciones del 
personal docente contratado por reemplazo de los docentes 
titulares que han sido separados por medida preventiva, en 
el marco de lo dispuesto en el literal l) del numeral 112.1 
del artículo 112 de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024, con cargo a 
los recursos del presupuesto institucional del Ministerio de 
Educación, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    EN SOLES

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5001254 : Transferencia de recursos para la 

ejecución de actividades
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    2 006 005,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 2 006 005,00

    ============

A LA:    EN SOLES

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 440 : Gobierno Regional del Departamento 

de Amazonas
UNIDAD EJECUTORA 302 : Educación Condorcanqui
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de Aprendizaje de Estudiantes 

de la Educación Básica Regular
PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 

condiciones para el cumplimiento de 
Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 
Personal Docente y Promotoras de las 
Instituciones Educativas de Educación 
Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    2 006 005,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 2 006 005,00

    ============

1.2 El detalle de los montos de la Transferencia de 
Partidas autorizada en el numeral 1.1 del presente 

artículo, se encuentran en el Anexo “Transferencia de 
Partidas en el presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024 a favor del Gobierno Regional de Amazonas, 
para financiar el pago de las remuneraciones del personal 
docente contratado por reemplazo de los docentes 
titulares que han sido separados por medida preventiva, 
en el marco de lo dispuesto en el literal l) del numeral 
112.1 del artículo 112 de la Ley Nº 31953”, que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo, el cual se 
publica en las sedes digitales del Ministerio de Educación 
(www.gob.pe/minedu) y del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef ), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario contados 
desde la vigencia del presente dispositivo legal. Copia 
de la resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga 
sus veces en los pliegos involucrados, solicita a la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas, las codificaciones que se 
requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación
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Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024 a 
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DECRETO SUPREMO
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LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
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